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RES. H, N" 0786-U
Exptes. N" 5.122/13 y 4.016/13

VISTO:

La Resolución H N° 1735-13 mediante la cual se solicita a Consejo
Superior de esta Universidad la modificación de la planta docente de esta Unidad Académica, y

CONSIDERANDO:

QUE la Comisión de I lacienda del Consejo Superior solicita de ampl íen
los términos de la Resolución mencionada up-supra, quedando el lo plasmado en la Resolución
HN° 0633-14,

QUE la Comisión de Docencia. Investigación y Disciplina mediante
Despacho N" 229 aconseja homologar la Resolución H N° 0633-14.

POR ELLO, \n uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria (fcl día 10 de Junio de 2014)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- HOMOLOGAR la Resolución 11 N" 0633-14 emi t i da por la Decana de esla
Facultad.

ARTICULO 2°.- NOT1FÍQUESE a las interesadas comuniqúese con copia a la Dirección
General de Personal. Escuelas de Letras, Filosofía e Historia. Dirección Administrativa
Contable, Departamento de Personal de la Facultad.
alh/AOZ

10 G. GRABOSKY
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